
Guayaquil, Abril de 2018 

Señores Accionistas 

FARASAM S.A. 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

En mi calidad de COMISARIO de la compañía FARASAM S.A. y en atención a lo 

establecido en la Ley de Compañías y Disposiciones de la Superintendencia de 

Compañías, presento a ustedes el INFORME correspondiente al período 2017. 

He revisado los Estados Financieros correspondientes al período 2017, los registros 

contables de sus.ingresos y gastos, y he comprobado que todas sus transacciones han 

sido debidamente registradas dando cumplimiento a los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados y han sido preparados en función de la Norma Internacional 

de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades NIIF para Pymes. 

A la espera de haber cumplido a cabalidad mi cometido, me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

      ING. ALBA CHILUIZA J. 

COMISARIO 

 


